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Introducción 



Procesos de reporte 

 

• Los objetivos generales de estos procesos de reporte son: 
– Dar cumplimiento a la normativa nacional, europea e internacional, 

– Analizar y comparar el estado y las tendencias del medio ambiente (las presiones, 
impactos y fuerzas motrices que producen o son el resultado de cambios en dicho estado), 

– Analizar el estado y la evolución de la cantidad y calidad de los recursos hídricos, 

– Analizar el efecto y efectividad de las medidas en las políticas de protección del medio 
ambiente, e identificar si son necesarias medidas adicionales, 

– Proporcionar información a los agentes implicados en la toma de decisiones, e 

– Informar al público. 

• La información se debe recopilar y reportar para responder a las estas exigencias 
de los organismos europeos e internacionales, así como para satisfacer las 
necesidades de información propias del ministerio. 

• La Subdirección de Planificación y Uso Sostenible del Agua tiene, entre sus 
competencias, el encargo de remitir a Europa la información que da respuesta a 
las Directivas y obligaciones en materia de aguas de la Dirección General del Agua 
dentro del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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• Al igual que existe en Europa, se ha impulsado la creación de una estructura con 
elementos análogos que permitan agilizar, en la medida de lo posible, la coordinación, el 
flujo, la validación y el reporte de toda información requerida a nivel Europeo.   



Diagrama del proceso de reporte 

Directivas y obligaciones  

de intercambio Europeas 

DMA Directiva de  Nitratos 

D. Aguas Res. Urb. WISE SOE… 

• Definición de una estrategia en cada proceso de reporte: 
 Asignación de responsables y localización del origen de la información  

 Análisis de la información a reportar de cada obligación 

 Establecimiento de los formatos adecuados para la recopilación de la información  

 Coordinación y definición de los protocolos y procesos de intercambio (guías, plantillas, manuales, etc.) 

 Apertura del proceso en el Portal de Intercambio (actualmente disponible Art.13 DMA y WISE SoE Costas) 

 

• Gestión de cada proceso de reporte a través del Portal de Intercambio SIA 

Base de datos 

• Integración de la información en una base de datos 

global para comprobar la coherencia de la información 

entre las distintas Directivas y obligaciones: 

Catálogo de información   

• Reporte final de la información a WISE para el 

cumplimiento de las obligaciones   
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Autónomas 



Diagrama del proceso de reporte 

• Consideraciones: 

 
– En los diferentes procesos de reporte, resulta fundamental la definición de 

una estrategia clara y acordada entre los responsables de la información 
para poder gestionar de manera eficiente la subida en tiempo de los datos al 
sistema de información europeo WISE.  

 
– En cada proceso, la estrategia elegida puede ser diferente ya que cada 

reporte de información posee unas características y peculiaridades distintas.  

 

– En cambio, existirá una herramienta que se mantendrá estable y constante 
en los procesos de reporte: El portal de intercambio. A través del portal, se 
facilita la gestión de la información, comunicación e interlocución de todos 
los actores que intervienen en cada proceso, dando cabida a todos ellos de 
forma organizada y estructurada. 

– Además, el portal permite conocer en cualquier momento el estado de la 
información en cada proceso y acceder a la última versión de la misma.  



Diagrama del proceso de reporte 

• Ejemplo de tres usos de estrategias diferentes a la hora de realizar cada 
proceso de reporte, según los responsables de la información y organismos 
participantes: 

Proceso de Planificación Hidrológica en España 

Proceso WISE SoE Costero Proceso WISE SoE Cantidad 



Cronograma de obligaciones 
2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Seguimiento y clasificación
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Cada Estado Miembro debería haber enviado información una vez (en 1994) y después actualizar cada 2 años tras el último reporte si es necesario
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Ejemplo del proceso de planificación 

 
 

 
 
 
 

• Metodología de trabajo 
(pasos del proceso) 

– [mostrar] Guías art. 13 



Ejemplo del proceso de planificación 
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Ejemplo del proceso de planificación 

 
 

 
 
 
 

• Diagrama de relación: 
– Se define un único responsable 

por organismo.  
 

– La información deberá llegar al 
responsable establecido en el 
Ministerio únicamente a través 
de esta persona designada por el 
organismo, en este caso, la 
Demarcación Hidrográfica. 
 

– De esta forma, se centraliza 
cualquier incidencia que pueda 
surgir en el reporte a través de un 
único responsable haciéndolo 
más eficaz y mejor coordinado.  
 



Herramienta utilizada para el reporte de 
información 



Portal de Intercambio 

• Este tipo de portales se han 
establecido como base en 
los procedimientos de 
intercambio europeos entre 
los diferentes países y se ha 
intentado trasladar este 
modelo al ámbito español de 
las Demarcaciones 
Hidrográficas/Organismos de 
Cuenca. 
 

• Se trata de una aplicación 
Web de acceso restringido a 
aquellos usuarios que 
participan en los distintos 
procesos de reporte. 
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Portal de intercambio 

• El portal de intercambio es la herramienta informática a nivel español, que 
al igual que ReportNet en Europa, sirve para la gestión, coordinación, 
subida y validación de la información de las obligaciones de reporte 



Portal de intercambio 

• En ambos portales, se han definido los procesos y la información a intercambiar: 

• Comunidad de usuarios y responsables implicados en los procesos de reporte 

• Documentación y plantillas necesarias 

• Centro de soporte para dudas y mejoras 

 

CIRCA UE CIRCA ES 



Portal de intercambio 

• Se han definido los procedimientos para la subida de la información: 

• Diferentes reglas y chequeos de validación 

• Procesos de feedback para la mejora de los datos 

 

 



Portal de intercambio 

• Otras características: 

• El portal puede servir para ayudar a la gestión de los diferentes intercambios y obligaciones 
relacionados con el agua a nivel español y su posterior reporte a Europa a través de WISE. 

• Podrían incorporarse todos aquellos intercambios de información relacionados con la 
temática del Agua.  

• El objetivo es que la información sea coherente y homogénea en todos los reportes y evitar 

las posibles contradicciones en los datos enviados a Europa   

 

 



Validaciones en el portal 

Validaciones 



Flujo de trabajo del portal 



Fases del proceso de validación 

1. Validación lectura del fichero. Se comprueba si el fichero reportado por el Organismo de Cuenca 
es correcto: 

– Se comprueba si el fichero tiene la nomenclatura correcta y coincide con la última versión de 
plantilla establecida.  

– Se comprueba que las tablas y campos obligatorios están rellenos correctamente 

– Si se supera esta validación satisfactoriamente, se cataloga el fichero como “Lectura 
correcta”. 

 

2. Validación de consistencia. Consta de 2 fases: 

a) Validación automática. Validación on-line de “consistencia” para los ficheros mdb/xls. Esta 
validación lógica consiste en comprobar los diferentes chequeos de tablas y campos: 

1. Campos condicionales 

2. Elección de campos 

3. Chequeo de estructura de datos (porcentajes, latitud, longitud, fecha/hora…) 

b) Validación manual. Esta validación es la llevada a cabo por los diferentes responsables 
validadores dentro del Ministerio. Se realizará de forma manual y se emitirá un juicio o 
informe para establecer la validez del módulo reportado:  

1. Se organiza una división de responsables en la validación dentro de los departamentos del 
Ministerio 

2. Se elaboran documentos donde se recogen las tablas y campos susceptibles de validar 



Fases del proceso de validación 

3. Validación del conjunto de ficheros. Comprobación de la integridad de la información en el 
conjunto de ficheros: 

– Se verifica que existe coherencia en las tablas y campos que relacionan los módulos. Sirve para dar 
coherencia al modelo de datos a nivel global.  

– Integridad entre las entidades alfanuméricas y las entidades GIS 

 

4. Validación global. Los ficheros pasan un proceso de validación global manual para detectar:  

– Falta de datos o información errónea 

– Coherencia del envío a nivel global 

– La completitud final de toda la información antes de pasar al proceso de subida a WISE 

 

 Carga de información final. Si el conjunto de los ficheros alfanuméricos para una Demarcación es 
catalogado como “correcto”, se podrá incorporar al proceso final de generación de la información 
de reporting para la UE: 

– Generación de los ficheros XML 

– Validación de los XML con las herramientas europeas 

– Subida a ReportNet (UE) de toda la información generada. 



Gestión de usuarios 

• Gestión de usuarios en el portal: 

Usuario Administrador 
Administra completamente el portal 

Usuario Supervisor 
Usuarios del equipo de trabajo encargados de la supervisión y validación de la información (p.e. información GIS) 

Ministerio 

Usuario Validador 
Usuarios validadores de la información   

en las diferentes áreas de trabajo en el MARM:  

SGGIDPH SPF, SGGIDPH SBT,  

SGPYUSA PRO, SGPYUSA ECO y DPMYPCM 

Usuario Consulta 
Usuarios de consulta de la información  

pertenecientes a algún área de trabajo del MARM 

Organismos de Cuenca (DDHH/CCAA) 

Usuario Responsable 
Sólo existe un ÚNICO usuario responsable  

de subir, descargar, eliminar y validar la  

Información del portal por cada Organismo 

de Cuenca  

Usuario Consulta 
Usuarios de consulta de la información  

pertenecientes a cada Organismo de Cuenca 



Mecanismos de resolución de incidencias 

• Cuenta de correo electrónico del proceso: Desde esta cuenta el equipo de trabajo del 
portal se responde a las dudas o cuestiones de los usuarios: 

• Informes de validación: Las 
validaciones manuales del portal de 
intercambio con cierto contenido se 
responden a través de un informe que 
se adjunta a la resolución de la 
validación. 
 



Mecanismos de resolución de incidencias 

• Novedades en el portal: 

– Cuando se realiza alguna corrección sobre los módulos o cualquier otra acción 
relevante en el proceso de reporte, se genera una nueva novedad en el portal de 
intercambio y se envía un correo electrónico a todo el personal asociado al proceso: 



Mecanismos de resolución de incidencias 

• FAQ:  

– Para cada proceso, se 
seleccionan las preguntas 
frecuentes a través de las 
consultas recurrentes 
realizadas por los distintos 
Organismos de Cuenca. 

 

– También se seleccionan 
aquellas con especial 
repercusión o importancia en 
cada proceso de reporte.  

 

– Desde el propio portal 
también existe una sección 
en la que enviar 
directamente las consultas al 
equipo de trabajo 

 
 



Portal de intercambio 

• El portal de intercambio se puso en funcionamiento en el 2009, y durante estos años se 
han llevado a cabo numerosos procesos de reporte de diferentes temáticas y diversos 
agentes implicados. 



Portal de intercambio 

• Algunas pantallas de la aplicación: 

Estado del proceso / Novedades Módulos 



Integración y racionalización de la 
información reportada  



Introducción 

• En el marco de la política de aguas de la Unión Europea, existe información que es 
definida y reportada a la Comisión Europea (CE) bajo una Directiva y que, a su vez, 
puede solicitarse su remisión con arreglo a otros requerimientos de reporte. 

 

  Existen múltiples ejemplos: 

• Masas de agua (definidas y reportadas bajo la DMA) se han reportado también en 

– Directiva 2007/60/CE de Inundaciones (EPRI y ARPSIs) 

– Directiva 91/271/CEE Aguas residuales urbanas (Q2011) 

– Directiva 91/676/CE Contaminación del agua por nitratos procedentes de fuentes agrarias 
(Informe Cuatrienal) 

– WISE-SoE (State of environment) 

• Zonas sensibles a la eutrofización y sus zonas de captación (definidas y reportadas bajo la 
Directiva ARU) se han reportado también en: 

– DMA 2000/60/CE (PHC) 

• Estaciones de control de nitratos (definidas y reportadas bajo la Directiva Nitratos) se 
han reportado también en: 

– DMA 2000/60/CE (PHC) 

– WISE-SoE (State of environment) 

 

• Es decir, existe información común entre reportes. 



• La racionalización y armonización entre reportes ha de realizarse respecto a 
la información… 

 

 Alfanumérica 

Geográfica 

Introducción 



Existen dificultades para lograr la racionalización… 

 
• Una misma información es remitida con diferente codificación en cada reporte. 

• Existen distintos actores que participan en los procesos de reporte:  

─ Responsables de la información (aquellos que la producen) 

─ Coordinadores del reporte (aquellos encargados de la recopilación de la 
información, validación y remisión a la CE) 

─ Coordinadores de la coherencia y consistencia de la información (racionalización) 

 

 

• En cada normativa se marca las distintas frecuencias de reporte que establecen 
cuándo se han de definir, actualizar y/o revisar la información (alfanumérica y 
geográfica) y remitirla a la CE. 

• El nivel de agregación de la información (espacial, temporal) difiere de una obligación 
de reporte a otra. 

Racionalización de la información 

 

• A nivel nacional y dadas las distintas administraciones hidráulicas competentes, 
existe la necesidad de coordinación entre los distintos actores participantes en cada 
una de las obligaciones de reporte. 



– Garantizar la consistencia y coherencia entre reportes 

La racionalización y armonización (streamlining) de la información que es 
reportada en respuesta a diferentes requerimientos tiene como: 

• Objetivos: 

Report  once,  use many times • Principio básico  

– Garantizar el empleo de la última versión de la información 
disponible (alfanumérica y geográfica) 

– Garantizar la completitud en los reportes 

– Evitar duplicidades e incongruencias en el envío de información 

Racionalización de la información 



• La racionalización del seguimiento y del reporte de la información es una de las 
tareas a las que los Directores del Agua de la Unión Europea están dedicando 
especial interés para su inclusión en el próximo programa de trabajo de la 
estrategia común de implementación (CIS) de la DMA. 

 

Concept paper on 

streamlining of monitoring 

and reporting under the 

WFD, Nitrates Directive and 

the EEA State of 

Environment, ver. 2.4., 

Marzo 2012. 

Ejemplo: Documento en el que se recoge un primer análisis para la racionalización del 
seguimiento y el reporte de la información remitida bajo la DMA, Directiva Nitratos y 

SoE (State of Environment) 

Racionalización en Europa 



• Es esencial que exista una coherencia entre los datos (alfanuméricos y 
geográficos) enviados a través de diversas obligaciones europeas, para que la 
información remitida sea consistente, ya que es habitual estudios comparativos 
de diversas fuentes de información, por parte de la Comisión Europea. 

Ejemplo: Comparison of NiD/WFD/SoE Nitrate Reporting 

 

(http://forum.eionet.europa.eu/nrc-eionet-
freshwater/library/copenhagen_freshwater_4/workshop_documents/reporting_comparison) 

 

Racionalización en Europa 

http://forum.eionet.europa.eu/nrc-eionet-freshwater/library/copenhagen_freshwater_4/workshop_documents/reporting_comparison
http://forum.eionet.europa.eu/nrc-eionet-freshwater/library/copenhagen_freshwater_4/workshop_documents/reporting_comparison
http://forum.eionet.europa.eu/nrc-eionet-freshwater/library/copenhagen_freshwater_4/workshop_documents/reporting_comparison
http://forum.eionet.europa.eu/nrc-eionet-freshwater/library/copenhagen_freshwater_4/workshop_documents/reporting_comparison
http://forum.eionet.europa.eu/nrc-eionet-freshwater/library/copenhagen_freshwater_4/workshop_documents/reporting_comparison
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Demarcaciones hidrográficas DMA X X   X X     

Masas de agua superficial DMA X X X X X   

Masas de agua subterránea DMA X X X   

Estaciones superficiales DMA/Otras directivas X X X   

Estaciones subterráneas DMA/Otras directivas X       X     

EDAR D. ARU X X         X* 

Aglomeración urbana D. ARU X X   

Punto de vertido D. ARU X X   

Zonas sensibles D. ARU X X   

Zona de captación de zona sensible D. ARU X X           

Estaciones control nitratos D. Nitratos X   X   X     

Zonas vulnerables D. Nitratos X   X         

Aguas de baño D. Baño X         X   

RN2000 D. Hábitats, D. Aves X             

* EDAR>100.000 h.e. 

• Ejemplo: Cruce de la información común entre diversas obligaciones 
de reporte con la que se realiza la racionalización y armonización 

Cruce entre reportes 



Proceso de racionalización 

• Análisis de los distintos procesos de reporte y selección de aquellas entidades y 
variables comunes que han de ser coherentes: estudio y cruce de la información 

 

 

 

 

 

• Modelado de cada tabla cruzada e inclusión en una base de datos que almacene 
esta información y relaciones necesarias: Catálogo de información 

 

• Al reportar cada una de las obligaciones, se utiliza el catálogo para comprobar que 
los datos sean coherentes entre los distintos reportes: Racionalización 

 

Base de datos 

DMA 

ARU 

Nitratos 



• De cara a la Comisión Europea se ha de dar una única imagen por parte de 
España en cuanto a los reportes de información. 

• La racionalización afecta a la información alfanumérica y a la información 
geográfica. 

• Se persigue una codificación única de los elementos a reportar. 

• Compromiso de responsabilidad por parte de los productores de la 
información. 

• Coordinación entre los actores involucrados en un reporte, a nivel global y a 
nivel temático. 

Conclusiones 

• La racionalización entre reportes es un proceso complejo al que se están 
dedicando esfuerzos por parte de todos los implicados y está avalado por los 
Directores del Agua de la Unión Europea. 



Gracias por su atención 

Cuartas Jornadas sobre Información de 
Biodiversidad y Administraciones Ambientales 

Vitoria, noviembre 2012 


